


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO. ADQ. BIENES Y CONT_ OE SERVS. (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

Fecha de Acuerdo: 

No. de Evento: AA050GYR017T158 

bajo el: Fracc V art. 41 

No. Compranet 

Fecha Terminación del pedido: 18/08/2024 AA-50-GYR-050GYR017-T-158-2024 

Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0650 

Elaboración: 08/08/2024 lmpresion 09/08/202 

Proveedor: CVS. PHARMA, SA DE CV No Requisición: PAC 

Dirección: JOSE ANTONIO TORRES num. 768 viaducto piedad iztacalco 08200 Fecha de entrega: 18/08/2024 

Partida presupuesta! 0301 21053001 

R.F.C. CPH -220202-K98 No. Proveedor :  Clasificación presupuesta! 
Unidad solicitante: 
Lugar de entrega: 

ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 E. o U. 90 P. O

CLÁUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS 
1.- DEL PEDIDO: 
1.1 Este pedido se basa en la investigación de mercado, en poder del Instituto con la cotización presentada por el proveedor, por lo que sus precios serán fijos durante la vigencia del mismo, 
1.2 El proveedor acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo. cantidad. lugar y condiciones de entrega señaladas en la convocatoria y/o solicitud de cotización y/o bases del evento, 
por lo que cualquier aclaración sobre el contenido del mismo. deberá efectuarse por escrito anle la Coordinación de Abaslecimiento y Equipamiento correspondiente, en un plazo máximo de 24 horas 
hábiles después de la fecha de recepción del pedido. transcurrido ese lapso. éste se considera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR. 
1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá cancelar este pedido, total o parcialmente, si el proveedor no cumple con las condiciones establecidas en el mismo o bien exigir su cumplimiento, en 
ambos casos. el proveedor se hará acreedor a la sanción establecida en la cláusula 3.3 de este pedido. 
1 4 El Proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley Federal de Derechos de Autor ni a la Ley de la Propiedad Industrial, para ser 
susceptible en su caso de adjudicación. 
1.5 El proveedor declara bajo prolesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supueslos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) 
1 6 El proveedor. deberá para efectos del articulo 32D del Código Fiscal de la Federación, el proveedor hace la entrega de la opinión actualizada emitida por el SAT, en la que se manifiesta que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, asi como de c.onfom,ldad con el acuerdo CDO.SA 1.HCT.250315/62.P,DJ dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en matena de Seguridad Social y a fin de consratar que los particulares con quien se vaya a celebrar el pedido, se 
encuentren al comente en sus obl¡gaoones en materia de s...ogundad social deb11ran ¡¡resentar una opinión del cumplimiento de obligaoones ñscales en materia de seguridad social de conformidad 
expedida por el IMSS y de conformidad ron el Acuefdo del H. Consejo de Administración� tNFONAVlT publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28dajunio de 2017, en el que se dan a 
conocer las reglas para la obl!!nd6n de la oonstancla d<! situación fiscal en mat9rla de aporlac:ones palrcnales y entero de descuentos al INFONAVIT. Lo anterior de conformidad al decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del RLAASSP. 
1.7 Los gastos por concepto de empaque, flete y acarreo, invariablemente correrán por cuenta del proveedor  
1.8 Todos los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o de cualquier otra naturaleza, serán a cargo del proveedor, con excepción del Impuesto al Valor Agregado_ 
1.9 El proveedor se obliga a dar las facilidades necesarias para que las Dependencias del Sector Público Federal ejerzan las funciones que les concede la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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1.1 O El proveedor deberll o¡019;;r fianza expedida par una lnstilili:lón autorilida a favor de ·1nstihl1D Me¡cicano del Seguro Social". por aJ 10% del monto total de es',e pedido sin incluir el tVA, como 
garanlia para el cump11mlento de las condldones estipuladas en el ml'smo. Demn:, di!! Plazo de les 10 dias naturales posienores a la emisión del fallo; Si la entrega de.los billnes se realiza denl!C de los 10 
(di�) dlas nall.Jreles, no será necesano otorgar ta garanlla. de acuerdo a kJ es!ableq(lo en el aniculo 48 de Ja LAASSP y 5.55 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Malaria de Adqufslclones. 
Arrendamientos y Servicios (PBL) del IMSS. 
1.11 En el caso de que la garantía de cumplimiento se otorgue mediante fianza, deberá expedirse a favor de la Instituto Mexicano del Seguro Social conforme a los textos autorizados por la Dirección 
Jurídica del Instituto . 

. 12 Le garantla de cumplimiento que enuegue el proveedor, en aquenos pedjdos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientas) Unidades de Medida de Actualización (UMA). podrá otorgarse 
¡nedlante'cl¡eque eenifieado, para lo cual, se deben! seguir eJ procedimiento siguiente 

1 El ch84w debe e"!"'dirse a nombra de lnslirulo Mel<lcano del Seguro Social . 
11. . D!cho cheque deberá ser resguardado, a titul • _aranua en de Tesoreria del Organo de Operación Adml 
111. El cheque.sera devuejto a més tardar eJ se odia háb\l posterior a el Instituto c.onst.a
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1 Area Requirente y Técnica 

MTRO. HELIODORO SO 
TITULAR JEFATURA SERVS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los 
datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 










